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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

 
 
 

REF: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO 
DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
LLAMADA EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.: 760013105009202400267-00 

 
 

SECRETARIA 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Informo a la señora Juez que, se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, siendo 

contestada oportunamente por las accionadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través de apoderados judiciales, 

no obstante, se observa que, la contestación de la demanda, allegada por la ultima en mención, no 

cumple con los requisitos legales para tal fin. 

 

Le comunico también, que, no se emitió pronunciamiento alguno por parte de la Agente del Ministerio 

Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Finalmente le manifiesto que, con la contestación de la demanda, el apoderado judicial de la accionada 

COLFONDOS S.A., allegó escrito de solicitud de llamamiento en garantía a la ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., el cual se encuentra pendiente de resolver. Pasa para lo pertinente. 

 

El Secretario, 

 

SERGIO FERNANDO REY MORA 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO Nº 1964 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las contestaciones de la demanda por parte de las accionadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por intermedio de apoderados judiciales, 
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el Juzgado encuentra que las mismas cumplen con los presupuestos exigidos por el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Por otro lado, revisado el escrito allegado como contestación de la demanda, por la accionada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través de apoderado judicial, dentro del proceso 

de la referencia, considera el Despacho que no cumple con lo previsto en el parágrafo 1º, numeral 3 y 

parágrafo 3 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que los 

documentos relacionados en los numerales 6.1.1.1 y 6.1.1.3 del acápite VI. PRUEBAS – PRUEBAS 

QUE SE APORTAN, no fueron allegados con los anexos del escrito de contestación de la demanda. 

 

Por otro lado, estudiado el escrito allegado como llamamiento en garantía, formulado por 

COLFONDOS S.A., a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., considera el Despacho, 

que el mismo no cumple con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que, no se allegó la prueba documental relacionada en el 

numeral 2 del acápite VII. PRUEBAS – PRUEBAS QUE SE APORTAN. 

 

En virtud de la anterior, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

DISPONE 

 

1.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso, al doctor VICTOR HUGO 

BECERRA HERMIDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.892.103 y portador de la 

tarjeta profesional número 145.940 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

principal de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

los términos de la escritura pública 1255 del 09 de mayo de 2023. 

  

2.- TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al doctor VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, a 

la abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO CEBALLOS, portadora de la Tarjeta Profesional 

número 280.169 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe representando a la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad 

con las facultades otorgadas en el memorial poder de sustitución que se considera. 

 

3.- ADMITASE y TENGASE por contestada la demanda dentro del término legal, por parte de la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por intermedio 

de apoderada judicial. 

 

4.- TENGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la Agente del Ministerio Público y de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

5.- RECONOCER personería al doctor JAVIER SANCHEZ GIRALDO, abogado titulado y en ejercicio, 

con tarjeta profesional número 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado Judicial 

de la accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., para que la represente, conforme a los términos del memorial poder conferido. 
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6.- ADMITASE y TENGASE por contestada la demanda dentro del término legal, por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., por intermedio de apoderado judicial. 

 

7.- RECONOCER personería al doctor SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY portador de la Tarjeta 

Profesional número 288.762del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado Judicial de la 

integrada como litisconsorte necesaria por pasiva COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

para que la represente, conforme a los términos del memorial poder conferido. 

 

8.- INADMITIR la contestación de la demanda presentada por parte de accionada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

9.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias anotadas en la parte 

considerativa, vencidos los cuales, sino lo hiciere, se tendrá por no contestada la demanda por parte 

de la accionada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

10.- INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el apoderado judicial de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, respecto de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., de acuerdo a lo expresado en las consideraciones de este proveído. 

 

 

11.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias señaladas respecto 

al llamamiento en garantía, vencidos los cuales, sino los hiciere, se rechazará dicho llamamiento en 

garantía, efectuado a la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y el artículo 65 del Código General del proceso. 

 

12.- OFICIAR a las accionadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS; para que, se sirva allegar de 

manera inmediata, certificación donde se constate, si en el caso del señor HECTOR ANTONIO 

PEÑATA PICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.701.211, se presentó algún caso 

de multiafiliación y de ser así, indicar la fecha en que ello ocurrió y de qué manera fue resuelto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
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L.M.C.P 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 9º LABORAL DEL  
CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 29/07/2024                                                                                                    
 
El auto anterior fue notificado por Estado 
N° 132 
 
 
Secretaría:________________________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 
 

                                                    PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali (V), 26 de julio de 2024                         Oficio # 2487 
 
 
Señores:                                                                                                                                           
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES      
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
  
REF: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO 
DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
LLAMADA EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.: 760013105009202400267-00 

 
Me permito comunicarles que, en el proceso de la referencia, hace necesario que, de 

MANERA INMEDIATA, remitan certificación donde se constate si en el caso del señor 

HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

15.701.211, se presentó algún caso de multiafiliacion y de ser así, indicar la fecha en que ello 

ocurrió y de qué manera fue resuelto. 

 

En caso de incumplimiento se dará aplicación a las sanciones previstas en el Artículo 44 del 

Código General del Proceso, que en su parte pertinente, expresa:  

 

“… (…)…Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
…(…)…2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) 
días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier 
audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución…(…)” 
 

 
Cordialmente,  
 

SERGIO FERNANDO REY MORA 
Secretario 

L.M.C.P 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 
 

                                                    PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali (V), 26 de julio de 2024                         Oficio # 2488 
 
 
Señores:                                                                                                                                           
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 

 
REF: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO 
DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
LLAMADA EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.: 760013105009202400267-00 

 
Me permito comunicarles que, en el proceso de la referencia, hace necesario que, de 

MANERA INMEDIATA, remitan certificación donde se constate si en el caso del señor 

HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

15.701.211, se presentó algún caso de multiafiliacion y de ser así, indicar la fecha en que ello 

ocurrió y de qué manera fue resuelto. 

 

En caso de incumplimiento se dará aplicación a las sanciones previstas en el Artículo 44 del 

Código General del Proceso, que en su parte pertinente, expresa:  

 

“… (…)…Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
…(…)…2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) 
días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier 
audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución…(…)” 
 

 
Cordialmente,  
 

SERGIO FERNANDO REY MORA 
Secretario 

L.M.C.P 

 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 
 

                                                    PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali (V), 26 de julio de 2024                         Oficio # 2489 
 
 
Señores:                                                                                                                                           
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
  
 

REF: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO 
DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
LLAMADA EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.: 760013105009202400267-00 

 
Me permito comunicarles que, en el proceso de la referencia, hace necesario que, de 

MANERA INMEDIATA, remitan certificación donde se constate si en el caso del señor 

HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

15.701.211, se presentó algún caso de multiafiliacion y de ser así, indicar la fecha en que ello 

ocurrió y de qué manera fue resuelto. 

 

En caso de incumplimiento se dará aplicación a las sanciones previstas en el Artículo 44 del 

Código General del Proceso, que en su parte pertinente, expresa:  

 

“… (…)…Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
…(…)…2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) 
días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier 
audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución…(…)” 
 

 
Cordialmente,  
 

SERGIO FERNANDO REY MORA 
Secretario 

L.M.C.P 

 
 

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co

